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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de agosto de dos mil veintiuno 
 

 

 
 

Asunto:             Traslado Petición Inaplicación  

Proceso:           Acción de tutela 

Accionante:    Nubia Morales CC. 43.475.559  

Accionado:      UARIV 

Radicado:        05-001-31-10-014-2020-00192-00 

 
 
 

En atención a la solicitud de inaplicación de Sanción peticionada por la UARIV 

con respecto a lo ordenado en el auto que resolvió el incidente de desacato 

 

Se corre traslado a la Incidentista NUBIA MORALES de la petición de la UARIV 

para que informe si la accionada le ha cumplido lo dispuesto en el fallo de tutela, 

y si remitió a la citada entidad los documentos que le informaron se requerían 

para priorizar su caso en la llamada telefónica que le realizaron en el mes de julio 

de los corrientes. 

 

Para el efecto, se le concede a la accionante Nubia Morales un término perentorio 

de 02 días. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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